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y demás efectos. Dioil guarde á V. E. muchos afioa.
San Sebasti4n ~ de leptiemb:r6 de 1906.

;LóPBZ DOm&UEZ--_....""""'~--!!!!I!'!!!!~=<!!!!=-=------ Si11tro o...

MILIS óRDDIS •••
IIOCIóN DI INFANTlII.!.

MATRIMONIOS

•••
IBTADO :MAYOI CENTRAL DEL :m3'1l10I'1'O

DESTINOS Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti- tán de Infantería del batallón de ~e~nda reserva de Li

nar á est"e Ministerio, en vacante de plantilla que existe, ¡ n~res núm. 32, D. Salvador LU?illl Cobos, el Rey (que
al oficial primero de Administración Militar D. José Ro- t D~os guarde), de acuerdo con lo m~ormado por ese Con
driguez Tejedor que presta sus servicios en esa Orde- l seJo Supremo en 27 de agosto prÓXImo pasado, se ha S6r
nación.' _ ¡ vido concederle licencia para contraer matrimonio con

De real orden lo aigo á V. E. para su conocimiento J D.a María de Vifié y ~rchillas de Valdeastillas.. .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~e real orden ~o dIgO á V. E. para su conoc!mIento y
San Sebastián 5 de septiembre de 1906. l demas efectos. DIOS guarde á V. E, muchos afios. Sau

Sebastián 6 de septiembre de 1906.
LÓPlJiz DOMÍNGUBE Ló DÓ"k"

PEZ llWltGum
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Saior General del segundo Cuerpo de ejército.

DESTINOS
aECCI6N DI AiTILLI!lRIA

- ..

DESTINOS

'"

Cir~ular. Excmo. Sr.: Efectuado el c"ncurso anun
ciado por real orden circular de 9 de julio último (DuRIO
OFIOIAL núm. 145), para proveer la vacante de profe
sor de árabe en la Escuela Superior de Guerra, yen Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca..
vieta de lo propuesto por el Director de la misma, al Jefe pitán de Artillería D. Victoriano López Pinto y Sevi.
del Estad? Mayor Central del Ejército,_ en esc~ito de 11 1180, el Rey (q. D. g.l se ha servido concederle la vuelta al
del anterlOr, el Rey (q. D . g.) ha temdo á bIen nom- servicio activo debiendo continuar en la situación de su
brar profesor ~e la clase de árabe de. dicho Centro de. en· i pernuroerario ~n que hoy se encuentra hasta que obtenga
sefianza al capItán de Infantería, retIrado, D. FranCISCO - destino de plantilla, con arreglo al real decreto de 2 de
Moná Bernal, que reune las condiciones que determina agosto de 1889 (C. L. núm. 362).
el real decreto. de 31 de mayo de 1904 (D. O. núm: 120) De real ordé:6 lo digo á V. E. para su conocimiento
Y.figura en prlme~ lugar de la terna propuesta, deb~endo y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
dIsfrutar desde 1. del actual, en concepto de gratlfica- San Sebastián 4 de septiembre de 1906.
ción de profesorado compatible con su haber de retiro,
la cantidad de 195 pesetas mensuales con cargo al capf- LÓPEZ DOMíNGUI1lZ
tulo 5.°, arto 6.° del vigente presupuesto de este Minia- Se:&1or Oapitán genE¡ral de Baleares.
tario.

De ;real orden lo digo á V. E. para $U conooimiento
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SZOOIÓN D3 ADUtNIS'l':BAOIÓN lllLI'l'AB
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los comisarios de guerra de segunda clase compren
didos en la siguiente relación, que principia con D. José
Madariaga y Castro y t~rmina CO? D. Rafael Pe~zi y
Gutiérrez, pasen á serVIr los destmos que en la mIsma
se detallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos atice.
San Sebastián 5 de septiembre de 1906.

Lól"§ DGIlÍNGuBlI

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Setíor General del primQr Cuerpo de ejército.

Relación que ~ ..fa

D. José Madariaga y Castro, director del ~arque de S?n;ú
nistro de Alcalá de Henares. al Instituto de HigIe
ne militar, como interventor.

» Germán Alonso Cuevillas, interventor del parque de
suministro y del hospital militar de Alcalá de He
nares, á desempefíar el cargo de director de dicho
parque de suministro.

) Rafael Pem y :Gutiérrez, interventor del Instituto de
Higiene militar, lÍo desempefiar el car~o de inter
ventor del parque de suministro y dellióspital mi
litar de Alcalá de Henares.

San eebastián 5 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOJlÍNGURZ

SUEL~OS, HABERES Y GRATIFICACIONE&,

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que cursó
V. E. lÍo este Ministerio con su escrito fecha 7 de julio
último, promovida por el oficiall.° de Administración
Militar D. Adolfo Pérez de Camino y Román, en sú·
plica de abono de diferencia de sueldo de reemplazo á
activo del mes de junio anterior, en el que no obstante
haber pasado á situación de reemplazo. continuó des
empefiando su anterior cometido de depositario de efec
tos del parque de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido lÍo bien acceder á lo soliciiadoy dis
poner que por el .habilitado de excedentes y reemplazo
de esa región se practique la. opmuna reclamación en
nómina corriente con cargo al cap. 5.°, arto 6.° del pre
supuesto vigente.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

!APEr; DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Se1101' Ordenador de pagos de Guerra.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En Tista del escrito de V. E., fecha 5
de julio último, al que acompafiaba copia del dirigido
por el Alcalde presidente del Ayuntamiento de Alpera
(Albacete), en súplica de que se le otorgue dispensa de
exceso de plazo para presentar á liquidación recibos de

. suministros hechos en el mes de 'Octubre dé 1905 á un
<Japitán de Estado Mayor, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo

con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el referido
Ayuntamiento, como caso comprendido en. el arto 7. o de
la Instrucción de 9 de agosto de 1877, Y dIsponer que la
acreditación y abono de su importe tenga lugar como
atención del presupuesto corriente, incluida en el arto 3.o,
letra F', de la ley que lo regula. .

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe atioe.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sa110r General del tercer Cuerpo de ejército.

Sa110r Orden.ador de pagos de Guerra.

• ••• C)

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 5
de julio último, al que. acompafiaba c~pia del diri~do
por el Alcalde presidente del Aynntamlento de BomBa
(Albacete), en solicitud de dispensa de exceso de plazo
para presentar á liquidación recibos de suministros efee·
tuados al Ejército en octubre y noviembre de 1905, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inf?rmad~ por la Or
denación de pagos de Guerra, ha temdo á bIen acceder á
lo solicitado por el referido Ayuntamiento, como caso
comprendido en el arto 7.0 de la Instrucción de 9 de
agosto de 1877, Y disponer que la acr~ditación y abono
de su importe tenga lugar como atenCIón del presupuesto
vigente, incluida en el arto 3.0

, letra F, de la ley que lo
regula.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército..

Sefior Ordenador de. pagos de Guerra.

--..-......~.._---
SICOIÓbT :03 SANIDAD KILI'l'AB

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) ha tenido á bien con
ceder, en propuesta ordinari~de ascensos, el empleo de
farmacéutico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar al pri
mero D. Vicente Munita Alvarez, y el de farmacéutico
primero al segundo D. Ra,fael Rubio Janini, destinados
en las farmacias militare! de Madrid núros. 1 y 2, por ser
los más antiguos de sus escalas y hallarse declarados ap~

tos para el ascenso; debiendo disfrutar respectivamente
en el empleo que se les confiere de la efectividad de 25 y
13 de agosto próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 5 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUBZ·

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

Se'11'Or General del primer Cuerpo de ejército.

•••
IIaOIÓN :01 J'D'B'l'IotA l' ASU.TOS GJlN!11.A,L31

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. de reeompen
sas remitida á eete Ministerio eu 8 de febrero último por



g ........,* I'1 .........., .....
(5 .,tiembtt 1906

'. IR'

D, O. núm. 181

IICOIÓN :el INBTiUCOIÓN, BEOLt1':t'AKllITO
t Otl'l1U'OB :omisos

ASCENSOS
CírcuZar. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por

el Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato al
jefe y oficiales de dicho cuerpo é ingreso en el mismo al
segundo teniente de Infanterfa, comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Carlos Vieyra de
Abreu y Tort y concluye con D. Juan Marco Medina,
los cuales están declarados aptos para el ascenso y son los
Bl~s a.-n~igu?se~ ~~s r~spectivos empleos; d~~iendo dis
frutar en Ios que se Tes conlieren de la efectIVIdad que á
cada uno se asigna en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 25 Y demás ef~ctos. Dios .guarde á. V. E. much03 afios.

de agosto próximo pasado, ha tenido á bien conceder, San Seb8stlán 5 de septIembre de 1906.
mención honorífica al primer teniente de Infantería don .LÓPEZ DOMÍNGIJEZ
Francisco Roca Llobet, por su colaboración, poniendo i Sefior...

el presidente de la Oomisión de reforma del reglamentoIlas láminas necesarias en la obra cAves insectívoras) del
para el servicio de guarnición, formulada á favor del co- capitán de la Guardia Civil D. Alfredo Pefia Martín,
ronel de Infantería D. Francisco Martín Arrúe y tenien- obra que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito
te coronel de la misma arma D. Francisco Velázquez de de 26 de junio último.
Borda, por sus trabajos referentes á los proyectos titula- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dos cPreceptos fundamentales para el gobierno y disci· efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mU9hoa a4oo,
plina del Ejército), cReglamento de honores militares) y San Sebastián 4 de septiembre de 1906.
cProyecto de reglamento para el servicio de guarnición), LÓJ.lEZ DOMÍN'GUD
en los cuales han dado sefialadas muestras de inteligen- . .
cia, de cultura y de laboriosidad, el Rey (q-. D. g.), de Sefior General del cuarto Cuerpo de eJérCIto.
acuerdo con el informe emitido por la Inspección general ... _
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar
y por resolución de 25 de agosto próximo pasado. ha te
nido á bien conceder á los expresados Goronel y teniente
coronel la cruz del Mérito Militar con distintivo blanco
de tercera y segunda clase, respectivamente.

De real orden 10 diga á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LóPEZ J;)oMíNGUXZ

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

13efieres Inspector general de l<:ls Establecimientos de
Instrucción é Industria militar, Jefe del Estado Ma
YOJ: Oentral del Ejército y General del séptimo Ouerpo
de ejército.

BeZaci6n g'Ue 8e cita

EFECTIVIDAD
Empleos Destino ó situacló. actual NO:M:BltES Empleos

Que se les conílere1l --
ma Me. .Aiio

1

Comandantlil••• Dirección general. '••••..••••••• D. Carlos Vieyra de Abreu y Tort •••• Teniente coronel. ....... '7 agosto ... HlO6
(Japitán••••••• Oomandancia de Oviedo•••••. " 1> EmiUo Mateos Cedrón•••.•••••••• Comandante ••.••...•.. '7 idem .... 1906
l.er teniente ... Idem de Euelva•••• , •••••••.••• ) Juan Agudo Rueda .............. Capitán................ '7 idem .... 1906
Otro••.•.••••. Idem de Jaén ••..••...•••••••• l) Manuel Gareia Muñoz ..•••••••••• Idem ................. ·. 25 idem .... 1906
~.o teniente ••• Rag. Inf.a de Ceuta núm. 40..... l' Juan Marco Medina ••••••••••..•• Ingreso................ 5 septbre •. 11105

San ÍElbastián lí de septiembre de 11.)06.
..... ... LÓPEZ DoMÍNGl1EZ

CircuZar. EXQmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por
el Director de la Academia de Administración Militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á roen promover al empleo de
oficial tercero de dicho Ouerpo, por haber terminado con
aprovechamiento el plan de estudios tie la misma, á los
alumnos D. Antonio Perri de LUl[ue y D. Francisco
Amescua Lanzas, que deberán disfrutar de la efectivi
dAd de esta fecha y colocarse en el escalafón de su clase
por el orden en que quedan expresados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
San Bebastián 5 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
~efior •.•

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar vocales suplentes del tribunal de las oposiciones de
ingreso en la Academi!l Médióo·militar, lÍo los médicos
mayores D; Federico Baeza González y D. Julio del
Oa.tillo Domper, que sirven, respectivamente, en el es
cuadróm de ES!lolta Real y en el Instituto de Higiene
militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dio! guarde lÍo V. E. muchos afí.os.
San Sebastián 5 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Setíor <!eneral del primer Ouerpo de ejéreita.

Se:ñores Oomandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Director de la Academia M<3dico·Militar.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el teniente auditor de 2.&, D. Francisco Ga
Hay y Sarañana, del cuarto Cuerpo de ejército, pase
destinado al primer Cuerpo de ejército, y que el del mis
mo empleo D. Rafael Pérez y Pérez, con destino en
este último, ocupe la vacante que aquél deja en el men
cionado cuarto Cuerpo de ejército;

De real orden lo digo)\ V. E. para su conocimiento y
d'emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios•. Sa.n
Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUlllri

Sellor Ordenador de pagos de Guerra. .

:Sellares Generalef!l del primero y enarto Cuerpos de
ejército.
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VACANTES

. Circula... Excmo. Sr.: Exiitiendo vacante en la
:plantill~ dala Academia de Infantería una plaza de pri.
nrer temente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los del referido empleo y arma que deseen ocuparla
promuevan sus instancias en el término de un mes á
pp..rtir de esta fecha, según se dispone en el real decr~to
.(le 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), acompanando
copias de las hojas de servicios y de hechos, y teniendo
prese~te que el que sea destinado desempenará la su.
ple;UCla de las segundas clases de primer 80110, cuyas ma.
tenas se c0J;UP?nen de: Curvas de segundo grado, Elemen.
tos de descNptzva, Pla~o8 acotados, Fisica y Topografla;
~do en este cometido,cuando se n@inbren los profe.
.eores suplentes que prev~e~e el referido ,real decreto y
pasando á prestar el eerVIClO que en el llllsmo se designa
para los del expresado empl~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios
San:Sebastián 4 de septiembre de 1906., .'

LóPEZ DO!lÍNGUEZ '

Sefior •••

efectO! consiguientes. Dios guarde t V. E. muchos
afias. Madrid 5 de. septiembre de 1906.

P. l.

El Marqués del Real Te$oro

Excmo. Safior Gobernador militar de La Corufía.

Excmo. St.: Este Consejo Supremo, en virtud de 1M
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D. a. Dominica del Olmo Díez,
viuda del escribienté de segúnda clase del Cuerpo Auxi·
liar de Oficinas Militares D. Froilán Miguélez Franco, y
en acuerdo de 10 de agosto anterior ha declarado que la
interesada carece <;ie derecho á las pa,gas de tocas que so·
licita, en atención á que el empleo qua disfrutaba el
causante cuando contrajo matrimonio no está incorpora·
do al Montepío Militar ni tampoco el que ostentaba á su
fallecimiento.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimienta y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos afias"
Madrid 5 de septiembre de_1906.

•

DISPOSICIONES
de la lubs80l'&taria '1' S8OO!onea de este KinlstGTlo

., de lu dependenoias centraJ.e1

SECC~ÓN :am mS'1'llUCOIÓN, UaL'l7'1'AllIlN'rO '!
017:B:BPOS DIVEBSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Seílor Ministro de la Guerra
!le ha servido dísponer que el escribiente de segunda cla.
ea del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con destino
en el.Es:tado Mayor del primer Cuerpo de ejército, don
Maxlmmo Lamas Arias, pa.sg á prestar sus servicios al
Gobierno militar de Figueras.

Dios guarde á V. E. muchO! afioe. Madrid 5 de
tleptiembre ue 1906.

El ¡efe interino de la. Sección,

Manuel Gómez Vidal

Excmo. Seílor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefíores Generales del primero y cuaxto Cuero
pos de ejército.

..-
CONSEJO St1PBEHO DE Gt7EBBA Y HARINA

PAGAS DE TOOAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, envirtud de las.
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex.
pediente promovido por D.a. Petra Ordás Gareia viuda
del conserje de segunda clase de Administración Militar
D. Trinidad Fernández Rodríguez, y en acuerdo de 20 de
agosto anterior ha declarado que la interesada carece de,
derecho á las pagas de tocas que solicita porque su ma.
rido cuando' falleció en 14 de ,abril último, siendo conser.
je de segunda clase1 no estaba incorporado al Montepío
Militar por no haber disfrutado sueldo por lo menos de
125 pesetas mensuales que para ello determina el arto 34
del reglamento del cuerpo á que perteneció el causante.

Lo que manifiesto á V. E. para IiIU conocilniento y

P. L.

El Marqués del Real Tesoro

Excmo. Sei.or Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.a. María Oliveras Pons, viuda
del músico mayor, retirado, D. Francisco Llauas Mayo
las, y en acuerdo de 20 de agosto anterior ha declarado
.á la interesa~ sin derecho á las pagas de tocas que so
licita, puesto que los músicos mayores del Ejército no
están incorporados al Montepío Militar, según reales ór
denes de 30 de septiembre de 1877 y 13 de abril de
1869, 10 de febrero de 1896 y otras.

Lo que manifiesto á V. E. para I!U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 5 de septiembre de 1906.

P. l.,

El Marqués del ReaZ Tesoro

Excmo. Sefíor General del ~marto Cuerpo de ejército;

.-.........-
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.a Maria de los Angeles
Gaval'ron y Mora, viuda del músico mayor, retirado,
D. Francisco Ayué Morales, y en acuerdo de 10 de agos·
to anterior ha declarado que la interesada carece de de
recho á las pagas de tocas que solicita, en atención á
que los de la clase del causante no han estado nunca
incorporados al Montepío Militar, según reales órdenes
de 13 de abril de 1869, 30 de septiembre de 1877, 10 d$
febrero de 1896 y otras.

Lo que manifiesto á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholll afios.
Madrid 5 de septiembre de 1906;

P.!.,

EZ Marqués del Real Tesof'o

Excm.o. 6e11or General del cuarto Cuerpo de ejército.

•


